
 

Daniel 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 06 de 2023. Se pone en 
conocimiento de la señora juez, que correspondió por reparto la presente 
demanda. Sírvase proveer.  

 
La secretaria,  

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
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Demandante: Hernando Alfonso Gurrute Gurrute 
Demandada: Diana Magali Gurrute Campo 

 
 

Marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 
El señor HERNANDO ALFONSO GURRUTE GURRUTE por intermedio de 

estudiante de consultorio jurídico de la Corporación Universitaria 
Comfacauca, presentó la demanda de la referencia, y una vez revisada la 
misma y los documentos anexos, se constata que presenta algunos defectos 

formales que se relacionan a continuación:     

1. No se ha acreditado el requisito contenido en el inciso 5º del artículo 6º 
de la Ley 2213 del 2022, que dispone que el demandante al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar copia de ella y de sus anexos a la 

parte demandada. Por lo tanto, debe acreditarse dicha remisión a la parte 
demandada, advirtiendo que, debe procederse en similar forma respecto del 

escrito de subsanación y anexos, si los hay, de conformidad a la norma 
citada líneas atrás. 

2. Debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8º inciso 2º de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, que reza: “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. (negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que proceda a 
subsanar la demanda, so pena de que se efectué el rechazo correspondiente, 

conforme lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA,  



 

Daniel 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda anterior, acorde a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, para que subsane el defecto 

formal advertido, so pena de que se disponga el rechazo de la demanda. Lo 
anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a EDGAR ROMAN DIAZ 

SALAZAR, identificado con CC No. 1.061.695.480 estudiante de consultorio 
jurídico de la Corporación Universitaria Comfacauca, para actuar en el 
presente asunto como apoderado judicial del demandante, solo para los 

fines a los que se contrae este auto.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

 
La presente providencia, se 
notifica por estado No. 040 del 
día 07/03/2023. 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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